
CIRCULAR No. 29                


Quito, 12 de Octubre del 2009.

ASUNTO: REFORMAS AL PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN DE IVA POR INTERNET A LOS EXPORTADORES DE BIENES:

Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente queremos comunicarles que en el Suplemento del Registro Oficial No. 37 de 30 de septiembre de 2009, se publicó la Resolución del Servicio de Rentas Internas No. NAC-DGERCGC09-00672, misma que dispone que  la   solicitud de devolución de IVA que realicen los exportadores de bienes, podrá  ser realizada por Internet UNICAMENTE para períodos fiscales a partir de enero del 2008;  las solicitudes de devolución por ejercicios fiscales anteriores al 2008, serán atendidas  de acuerdo al proceso simplificado dispuesto en la resolución  de 11 de agosto de 2008. 

En tal virtud ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para atender las consultas y/o trámites  que se generen al respecto. 

Si tiene interés en el presente servicio agradeceré contactarse a los teléfonos que constan en el pie de firma o a los siguientes correos electrónicos.

miguelp@puenteasociados.com



karlac@puenteasociados.com
Atentamente,

Dr. Miguel Angel Puente.

PUENTE & ASOCIADOS

ASESORIA EMPRESARIAL

